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28. Instituto contra el Alcoholismo y la Drogadicción 
 
28.1 Misión 
 
Promover programas enfocados a la prevención, tratamiento y rehabilitación de las personas con 
adicción a sustancias psicoactivas y a sus familiares; así también, coordina y ejecuta políticas y 
estrategias orientadas al tema con la articulación de organismos afines, contribuyendo con la 
restitución del derecho del pueblo nicaragüense a gozar de una vida saludable. 
 
28.2 Situación del Sector 
 
El ICAD, es el ente gubernamental que coordina todos los programas públicos y privados de 
prevención y tratamiento del alcoholismo y drogadicción en Nicaragua, ha venido garantizando la 
calidad y efectividad de los procesos preventivos, en beneficio de la juventud y las familias 
nicaragüenses. 
 
El Informe sobre la Situación Mundial de la Seguridad Vial en el Mundo presentado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), indica que “Las lesiones causadas por el tránsito son la 
octava causa mundial de muerte, y la primera entre los jóvenes de 15 a 29 años. Las tendencias 
actuales indican que, si no se toman medidas urgentes, los accidentes de tránsito se convertirán en 
2030 en la quinta causa de muerte.” 
 
En informe brindado por la Policía de Tránsito de Nicaragua, se señala que dos personas están 
muriendo diariamente debido a los accidentes de tránsito, ocurridos en el primer semestre del año 
2016. 
 
El informe especifica que la irresponsabilidad de los conductores es la principal razón porque 
ocurren estas muertes y que entre los factores de riesgo más común, está el consumo de alcohol, 
exceso de velocidad y el no uso de protección como cascos, en el caso de los motorizados, y el 
cinturón de seguridad para los que manejan vehículos. 
 
En total, entre el 1 de enero y el 30 de junio del año 2016, las autoridades reportaron 21,000 
accidentes de tránsito, que dejaron un saldo de 368 personas fallecidas y 2,500 lesionadas. En el 
mismo período de 2015 se registraron 332 fallecidos. 
 
Entre el 22 y 28 de agosto del 2016, la Policía Nacional reportó la muerte de 33 personas a causa de 
accidentes de tránsito, 67% de las muertes se registran en Managua, Chinandega, Chontales, León y 
Estelí. Los días de mayor afectación son sábado y domingo, 35% fallecidos por manejar en estado 
de ebriedad; 25% por exceso de velocidad; 25% imprudencia peatonal; y 15% por no usar el casco 
de protección. 
 
Durante el primer trimestre del año 2016, un total de 625 pacientes recibieron atención en 11 
centros de rehabilitación, de los cuales el 91.8% corresponden al sexo masculino y 8.2% al sexo 
femenino. 
 
Del total de pacientes ingresados, el 13.0% cumplieron el tratamiento, el 34.9% se encuentra en 
seguimiento de su tratamiento y el 52.1% se encuentran en programa ambulatorio. 
 
De 625 pacientes ingresados en el primer trimestre 2016; el 33.3% es afectado por el consumo de 
alcohol solo, el 28.0% por policonsumo con presencia de alcohol, el 16.2% por el consumo de 
marihuana, el 8.3% por el consumo de crack, el 6.5% por el consumo de cocaína, el 4.0% por 
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consumo de pega, el 2.4% por policonsumo sin alcohol, el 1.0% por consumo de fármacos y el 
0.3% por problemas de conducta. 
 
Del total de pacientes ingresados en ese mismo período, el 23.7% corresponden a edades entre 15 a 
21 años; el 17.9 % en edades de 22 a 28 años, el 23.7 % en edades de 29 a 35 años, el 13.9% entre 
las edades de 36 a 42 años, el 10.1% entre edades de 43 a 49 años, el 7.2 % entre las edades de 50 a 
más y con el 3.5% menores de 14 años. 
 
El ICAD cuenta con un equipo de trabajo altamente motivado y comprometido con la temática, 
contando con una red de organizaciones que basados en el principio de la solidaridad, proveen 
servicios de prevención, tratamiento y rehabilitación a personas con adicción al alcohol y otras 
drogas y aunque la voluntad política y el apoyo del Presidente de la República, Cmdte. Daniel 
Ortega y la Cra. Rosario Murillo, y el compromiso de los Gabinetes de la Familia, Comunidad y 
Vida, están vigentes, el Instituto resiente la falta de recursos financieros para el desarrollo de sus 
atribuciones y competencias, lo que incide en el debilitamiento de su capacidad de respuesta y en la 
eficiente articulación con otras instituciones del Estado y organismos afines. Se hace necesario que 
para reducir las personas y familias afectadas y los daños que conlleva a la sociedad, tengamos un 
mayor apoyo financiero para lograr reducir la demanda de sustancias psicoactivas, a través de los 
componentes de Prevención consistentes en las líneas de actuación siguientes: 
 
Prevención Primaria: Programa dirigido a personas que no consumen alcohol u otras drogas, pero 
que están expuestos a factores de riesgo. En este tipo de prevención se realizan actividades, entre las 
que se pueden mencionar: charlas educativas en centros de estudio (colegios, universidades, 
comunidad); actividades lúdicas; talleres de capacitación; ferias; medios de comunicación: 
reportaje, artículos, pág. web, boletín informativo, programa de radio, campañas. 
 
Prevención Secundaria: Programa dirigido a personas que presentan indicios de consumo 
problemático o abuso de drogas, pero aún no han desarrollado la enfermedad de la adicción. En este 
tipo de prevención se realizan actividades, entre las que se pueden mencionar: Psicoeducación, 
entrevistas individuales, consejería, charlas vivenciales en las comunidades, intervenciones breves, 
línea de ayuda, capacitación a los organismos afines (MINSA, EJERCITO, MIFAM, Policía 
Nacional de Tránsito, MINED y otras instituciones u organismos). 
 
Prevención Terciaria: Programa dirigido a personas que además de estar abusando del consumo de 
drogas, ya están presentando dependencia hacia las sustancias, en este tipo de prevención se 
realizan actividades, entre las que se pueden mencionar: Captación de casos o de personas con 
adicciones; línea de ayuda; consejería; intervenciones breves; charlas vivenciales en centros de 
rehabilitación; asistencia técnica a los centros de rehabilitación; tratamiento de las crisis, en 
coordinación con las unidades de salud del MINSA; rehabilitación: para ello se establecen alianzas 
con otros actores sociales para garantizar la atención en centros de rehabilitación, en la modalidad 
de comunidad terapéutica o en programas de tratamiento ambulatorio, grupos de autoayuda y otros 
programas. 
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28.3 Prioridades Estratégicas 
 
• Reducción de la prevalencia del consumo de alcohol y otras drogas, en Nicaragua. 

 
• Retardo de la edad de inicio del consumo de sustancias psicoactivas. 

 
• Promoción de estilos de vida saludable para la juventud y las familias nicaragüenses, en 

general. 
 

• Disminución del consumo problemático y enfermedades asociadas. 
 

• Garantía de la calidad en el proceso de tratamiento y rehabilitación de personas con problemas 
de adicción al alcohol y otras drogas. 

 



Instituto contra el Alcoholismo y la Drogadicción

403Marco Presupuestario de Mediano Plazo 2017 - 2020

28.4    Acciones a Desarrollar por Programas Institucionales

INDICADOR

INDICADOR

FORMULA
 DE CALCULO

FORMULA
 DE CALCULO

UNIDAD 
DE MEDIDA

UNIDAD 
DE MEDIDA

2015

2015

2016

2016

2017

2017

2018

2018

2019

2019

PROGRAMA  001 :   

PROGRAMA  012 :   

PROGRAMA  013 :   

ACTIVIDADES CENTRALES   

PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS   

TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DE ADICTOS   

Indicadores de Producto (Seguimiento)

Indicadores de Producto (Seguimiento)

Charlas educativas acerca de la
prevención al consumo de sustancias
adictivas, dirigidas a centros de estudio,
barrios y comunidades.
Talleres de capacitación impartidos a
personal de instituciones y actores
sociales.
Difusión a través de acciones de
comunicación para la prevención y/o
reducción del riesgo de adicción al
alcohol y otras drogas.
Personas sensibilizadas a través de
charlas sobre la enfermedad de la
adicción al alcohol y las drogas.

Capacitación a personal técnico de los
centros de tratamiento y rehabilitación de
personas adictas.
Atención a las familias de adictos con
problemas derivados del consumo de
sustancias.
Supervisión de actividades relacionadas
con el tratamiento y rehabilitación de
personas adictas en centros de
rehabilitación.

Charlas

Talleres

Acciones

Personas

Personas

Personas

Supervisión

 240.0

 12.0

 13.0

 6,300.0

 258.0

 1,100.0

 17.0

 264.0

 12.0

 15.0

 6,615.0

 284.0

 1,200.0

 17.0

 290.0

 12.0

 16.0

 6,946.0

 313.0

 1,300.0

 17.0

 319.0

 12.0

 17.0

 7,293.0

 344.0

 1,400.0

 17.0

 351.0

 12.0

 18.0

 7,658.0

 378.0

 1,500.0

 17.0

 387.0

 12.0

 19.0

 8,040.0

 416.0

 1,600.0

 17.0

2020

2020

En el mediano plazo se propone continuar garantizando el accionar de los programas sustantivos de la
institución para alcanzar sus objetivos, racionalizando y distribuyendo sus recursos.

Continuará profundizando sus intervenciones para prevenir el consumo de sustancias adictivas, sobre todo
en la juventud, tales como: Charlas, cine foros, eventos deportivos, campañas de sensibilización en
barrios, centros de trabajos y en centros de estudios para elevar la percepción de riesgo en la juventud y
retardar la edad de inicio del consumo de sustancias psicoactivas; talleres de capacitación a la red
comunitaria.

Para este nuevo período, continuará con la implementación de normas y protocolos de servicios
relacionados con la atención, tratamiento y rehabilitación de personas con problemas de adicción al
alcohol y otras drogas en unidades terapéuticas públicas y privadas. Desarrollará monitoreo del
cumplimiento de estándar de calidad en la atención brindada en centros de tratamiento y rehabilitación de
personas adictas a sustancias psicoactivas. Continuará la atención a personas en el programa de apoyo a la
familia en prevención de recaídas.
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SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

 2,645

 535

 210

 210

 193

 96

 166

 208

 109

 2,866

 490

 143

 262

 69

 38

 176

 57

 27

 3,246

 433

 115

 140

 116

 198

 79

 3,414

 430

 149

 147

 82

 40

 208

 85

 29

 3,605

 457

 159

 156

 87

 45

 215

 106

 32

ACTIVIDADES CENTRALES

PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN
DE ADICTOS

 3,390

 499

 483

 3,499

 369

 260

 3,794

 256

 277

 3,993

 269

 322

 4,221

 288

 353

GASTO CORRIENTE

GASTO CORRIENTE

GASTO CORRIENTE

 3,390

 499

 483

 3,499

 369

 260

 3,794

 256

 277

 3,993

 269

 322

PROGRAMA
EJECUCIÓN

2015
PROYECCIÓN

2018
PROYECCIÓN

2019

ACTIVIDADES CENTRALES

PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN
DE ADICTOS

 3,390

 499

 483

 3,499

 369

 260

 3,794

 256

 277

 3,993

 269

 322

 4,221

 288

 353

 4,372TOTAL  4,128  4,327  4,584  4,862

PROGRAMA
EJECUCIÓN

2015
PROYECCIÓN

2018
PROYECCIÓN

2019

PROYECCIÓN DE EGRESOS  POR PROGRAMAS
(Miles de Córdobas)

PROYECCIÓN POR PROGRAMA, TIPO Y GRUPO DE GASTO
(Miles de Córdobas)

-

-

 4,221

 288

 353

Rentas del Tesoro

Recursos Propios de las entidades
descentralizadas y autónomas
Donaciones Internas

Rentas del Tesoro

Recursos Propios de las entidades
descentralizadas y autónomas
Donaciones Internas

 2,662

 728

 287

 212

 2,867

 632

 262

 107

 3,144

 650

 140

 116

 3,299

 694

 147

 122

 3,469

 752

 156

 132

 3,390

 499

 3,499

 369

 3,794

 256

 3,993

 269

 4,221

 288

ACTIVIDADES CENTRALES

PREVENCIÓN DEL CONSUMO DE
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS

PROGRAMA / FUENTE
EJECUCIÓN

2015
PROYECCIÓN

2018
PROYECCIÓN

2019

PROYECCIÓN POR PROGRAMA Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
(Miles de Córdobas)

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

PROYECCIÓN
2016            

PROYECCIÓN
2016            

PROYECCIÓN
2016            

ASIGNADO
2017     

ASIGNADO
2017     

ASIGNADO
2017     

PROYECCIÓN
2020

 4,458

 314

 387

 5,159

 4,458

 314

 387

 4,458

 314

 387

 3,797

 490

 171

 167

 95

 52

 225

 126

 36

PROYECCIÓN
2020

 4,458

 314

 3,643

 815

 167

 147

-

-

PROYECCIÓN
2020

 4,372TOTAL  4,128  4,327  4,584  4,862  5,159

GASTO CORRIENTE

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

 4,372  4,128  4,327  4,584  4,862  5,159

 3,021

 936

 415

 3,304

 616

 208

 3,584

 628

 115

 3,769

 597

 218

 3,976

 650

 236

 4,189

 711

 259
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 4,372TOTAL  4,128  4,327  4,584  4,862

Rentas del Tesoro

Recursos Propios de las entidades
descentralizadas y autónomas
Donaciones Internas

 214

 269

 176

 84

 198

 79

 208

 114

 215

 138

 483  260  277  322  353TRATAMIENTO Y
REHABILITACIÓN DE ADICTOS

 3,163

 1,209

 3,305

 823

 3,482

 845

 3,654

 930

 3,840

 1,022

PROGRAMA / FUENTE
EJECUCIÓN

2015
PROYECCIÓN

2018
PROYECCIÓN

2019

-

- - - -

-

- - - -

PROYECCIÓN
2016            

ASIGNADO
2017     

 387

 5,159

 225

 162

-

 4,035

 1,124

-

PROYECCIÓN
2020

Rentas del Tesoro

Recursos Propios de las entidades
descentralizadas y autónomas

Donaciones Internas
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